
1984, 8 febrero 1969 B. O. del E.-Núm. 34

Granada

una unldad de niños en el COlegio Naclonal _s Cuevas»,
del casco del Aynntomlento de Gnadlx, el que quedará con
dIrecclón sln curso y nueve ¡mldades de _

Guad<J/a1ara
Una unidad de párvulos en el casco del Ayuntamiento de

Mondéjar.

Gulpúzeoa
una unidad de pá.rvulos en la 0nldua4a __al Franoo»,

de, Monte trrgull, del Ayuntattllento de ::la Bebl>8tlán. la c¡ue
c¡uedárá con dlrecctón 8ln curso y _ -'eo. de ellas tres
de párvulos.

León

Dos unidades de párvulos en la barriada Cuatro Vientos,
del casco del Aynntomlento de Ponterrada.

trna unldad de nlJios y una de nUlas en la Graduada «cam·
po de la CruD, del casco del Ayuntamiento de Ponferrada. la
que c¡uedará con dIreeeIón sln curso y dleeIséIs unidades (8lete
de _ 8lete de'nlIlas y dos de párvulos).

trna unidad de niños y ~ón de la mlxta en de nlJias
en C8nal Slcalor, del AyuntanWmto de _errada.

LOl11'ofio

Una unidad de niños de EnMftan-8- Eapeclal y una de pár·
vulos en la Agrupaci6n «San~, del casco del Ayun
tanWmto <le Nájera, la que c¡ued¡¡rá con dIrecclón slri curso
y dleeIséIs unidades (seis de JJIIklI, lIOl8 de nIJia. Y tres de
párvuloI) 'Y una· de niños de "''''69"'"' BspeC1a1.

MólGga

trna unldad de nlJios en la Graduada del casco del Ayun
tamiento de Casares, la que quedará con dlrecclón con cursa
y 8lete unldades (tres de nlJios y cuatro de nlllas).

una unldad de _ una de~ Y dos de párvulos en
la Gradua4a del casco del~ <le competa. la que
c¡uedará con dlrecclón con curto' y doos unldades (cinco de
_ eInoo de nlñas y dos de párwllll).

trna unldad de párvulos en el COleglo Nacional del casco
del Ayuntamiento de' Cuevas de San Marcos. el 'que quedará
con dIrecclón 8ln curllo y catorce unldades (ocho de nlfios, cua
tro de nlllas Y dos de párvulos).

Murcfa

trna unldad de nlJios y una unldad de nlJias en la Agrupa
ción «1báfiez Martl'"', del casco del Ayuntamiento de Jumllla.
la que quedará con d1recclón sJn curso y once unidades (cinco
,de nlfios, cinco de nlfias y una de párvulos).

Salamanca

trna unldad de nlJios y una de nlIlas en el Colegio Nacional
<01\4lgUel de trnamunos, del casco del Ayuntamiento de Pefia
randa de Braeamonte, el que~ con dIrecclón sin curso
y dleeInueve unidades (ocho de nlllos, ocho de nlJias y tres de
párvulOS). '

Una untdad de párvulos en el' casco del Ayuntamiento de
Tordlllos,

Segov!a

Una unlda<t de párvulos en el casco del Ayuntamiento de
Campo de san Pedro.

Una unidad de párVulos que ocn las existentes constituirán
Graduade con dirección con curto y ocho unidades (t~s de
~. tres, de nifias y dos de 'PárY\Ü08). en el casco del Ayun
tamiento de Navalmanzano.

Una unidad de párvulos en 11\ Graduada del casco del Ayun·
tamiento de Valle1ado, la que quedar{t. con dirección con cur
soy seis unidades (eros de nlllos, dos de nlllas y dos de pár·
vulOs).).

Sevilla

Dos ~dades de niños y dos de mnas en el COlegio Na-
clonal del casco del Ayuntam~nto de Gulllena, el que queda
rá can direce16n Sin curso y veinte unidades (diez de niftos,
nueve de nlJias y unl\ de párvulOs).

Tersel

Una unidad de párvulos en el' casco del Ayuntamiento de
VU\aStar.

Toledo

Una unidad de párvulos en la Graduada «Fulgenclo Sán
ehéZ cabeZUdos,'del casco del Ayunlemlento de Malplca de
Tajq, la c¡uec¡uedará con dlreeeIcln con e1lrsó y ocho unidedes(t_ de _, _ de nlJias y do& p6nU1OS).

Valencia

Una unidad de :n.1fios y una de nitias en la Agrupación del
casco del Ayuntamiento de Bonrepos, 11\ c¡ue c¡uedará con dl·
reeel6n con curso y siete unldades (tres de nIJios, tres de nlJise
y una de párvulos).

una unidad de nlIlas en el Colegio Nacional l!RodrIguez
Pomos>, del casco del Aynntamlento de Valencia (capital), el
que quedará con dlreeeIón sln curso y velntlelnoo unldadee
(diez de nlfias, nueve de nlfios y cinco de párvulos).

V_id

una unldad <le pá.rvulos en Santa lIsplna, del Ayuntamien
to de Castromonte.

Una unldad de párvulos en la Agrupación ~es de Al·
fonso PéreZJ, del casco del Ayuntamiento de Nava del Rey, la
que quec:tará con dirección sin curso y trece tmkladeS (seis de
nlfios, seis de nllle.s y una de párvulos).

Zaragoza

Dos unidades de n1ñ.a.s en la Agrupación «Se.n José de ca
lasanz>. del casco del Ayuntamiento de Zara¡¡oza (eapltal).

2.' Que se eonsld<¡ren creadas deflnltlvamente y con desti
no 1\ las localidades c¡ue se citan las siguientes Escuelas Na·
clonales de EnseIlanza PrimarIa, c¡ue poseen vivlendas c¡ue se
adjudicarán oontorme a lo dilpuesto en el artlculo 185 del E&
tatuto del Magisterio.

Granada

Una. mixta en Colonia Ituralde, del Ayuntamiento de Zújar.

Huelva

Una unidad de niños y W1Q, de niñas en el nuevo ed1fic1o.
del casco del Aynntamletito de santa Bárb...... de C...... lras
ladándose a éste la Gradua4a <le cuatro unidades (dos <le nl·
fios y dos de rilIlas), quedando con dlreeelón con curso y seis
unidades (tres de nitíos y .tres de n1ñ.as).

Murcia

Una unidad de nlIlas en Huerta Bayna-Casones, del Ayun
tamiento de Blanca, trasI,.dándose a nuevo local construido la
unidad· de niflos y transformándose en de nifias la mixttl exis
tente.

3.° Que se consideren creadas definitivamente y con de&
tino a las localidades c¡ue se citan las 8lgulentes _lse Na
cionales de Ensefianza Prlmarla, a ~ de las existentes que
se detallan.

Badaj02

Colegio NactonaJ. «Santo Domi.naO», con dirección sin curso
y diecinueve uil1d.ades (nueve de nl.fios, nueve de nifias Y una
de párvUlos). en .el casco del Ayuntam1ento de Orellana la Vie
ja. Quedan Integradas la Agrupación de Igual deIl<llnlnael6n
de dirección sin curso y trece unidades (seis de niftO&, seis de
nlfise y una <le pá.rvulos) y la Agrupación «San Sebastlán», de
dirección sin curso y seis unidades (tres de nifíos y tres de
niñas).

La Coruña

Una mixta en CarollOooCardama. del Ayuntamiento de Oro
so, pot transformación de la unldad de nlfias,

Una mixta en Recluei.1o-Cardama. del Ayuntamiento de Oroso.
por transformación ae 18. unidad de nifios.

4.0 Por las I.nspecciones de Enseñanza Primaria y Comi
siones Permanentes de Educ&Ción y Clenc1a se dará cumpli
miento a lo dispuesto en la Orden ministerial de 17 de julio
de 1968.

Lo digo a V. 1. para su cQIlocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 25 de enero de 1969.

\TILLAR PALASl

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Pr1marla.

ORDEN de 29 de enero de 1969 por la que se
crean Escuelas Nacfmutle3 de EnseñCL1Z2Q. PrtmaTta
en Régimen General de ProvIslón.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes, propuestas y aetas regla·
mentarlas para la ~clón de nuevas Escuelas Nacionales de
Ensefianza Primaria;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justi
nca la necesidad de proceder 1\ la areaclón de las nuevas Escue
las sollcltadas en benetlclo de los luto<-. de la _.nas y
los favorables lnfQÍme8 '*Jlltl4G\l. c¡ue _ crédito 00IlIlgned0
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•

e!l; el Presupu~sto de gastos de este Departamento para la crea
ClOn de nuevas plazas de Maestros y Maestras nacionales y lo
preceptuado en la vigente Ley de Educación Primaria,

Este MinísterlO ha dispuesto:

1 l Que se- consideren creadas deJinitivamente y con desti
no a las localídade.s que se citan las siguientes Escuelas Nacio
nales de Enseñanza Primaria, por las que serán acreditada¡.=.
la.<; indemnizaciones correspondientes a la casa-habitación:

Albacete

Agrupación «Marmno Munera», COn dirección sin curso y 12
tmidades (seis de niños. cinco de niñas y una de párvulos), en
el casco del Ayuntamiento de La Gineta. Quedan integradas
la Graduada «Santa Ana», de seis unidades (cinco de niñas y
una de' párvulos), y la Graduada «Mariano Munera», de seis
unidades de niüos. creándose la plaza de dirección sin curso.

Alicante

Una unidad de múos que con las existentes constituirán
Graduada «El Salvador», con dirección con curso y cinco uni
cladeg de niüos, en el casco del Ayuntamiento de Muchamlel.

Badajoz

Una unidad de niño~ en el nuevo edificio de la calle Caro.
lina Coronado, del casco del Ayuntamiento de Badajoz (capi
tal), ti'asladándo..<>e a éstR cuatro unidades de niños y cuatro de
niñas -régimen general de provisión- «Banto Tomás de Aqui
no», que con la unidad de niños y unidad de niñas «Barraco
nes del Nevero». unidad de niñas «Avenida de Malga» y unidad
de niñ.os de la calle de las Moreras, quedará constituido el
Colegio Nacional «Santo Tomás de Aquino» con dirección sm
curso y 16 unidades (ocho de nifios y ocho de niñas).

Una unidad de niños y una de niñas en Guadajira, del Aytm
tamiento de Lobón, que con las existentes constituiTán Gradua
da ~an José», con dirección con curso y cuatro unidades (dos
de niños y dos de niñas). '

Una unidad de párvulos en el caseo del Ayuntamiento de
Puebla del Prior.

Barcelona

Una uni-dad de nilíos y una de niñas en el casco del Ayun~

tamiento de Odena, que con las existentes constituirán Gradua~
da con dirección con curso y cinco unidades (dos de nifios.
dos de niñas y una de párvulos).

Una unidad de niños y una de niüas en el nuevo edificio
del casco del Ayuntamiento de Pobla de Claramunt, trasladán
dose a. éste la unidad de niños, la de niñas y la de párvulos
de la calle José Antonio, constituyendo Gre.duada con direc
ción con curso y cinco unidades (dos de niños, dos de niñas y
una de párvulos),

Una unidad de niñas en la Graduada «Juan Montllor». del
casco del AyuntamIento de Sabadell. la que quedará con direc
ciOO sin curso y 20 unidades <siete de niñas, seis de niños.
cuatro de párvulos y tres maternales).

Una unidad de niños y una de niñas en el Colegio Nacional
«Espronced.a», del casco del Ayuntamiento de Babadell, el que
quedará con dirección sin curso y 35 unidades (13 de niños.
11 de nifias. siete de párvulos y cuatro maternales),

Una unidad de niñas en la Graduada «Santa Maria la Ro
maniea». del casco del Ayuntamiento de SB.badel1, la que que-.
dará con dirección con CUTSO y 17 unidades (siete de niñas, sei~
de niños y cuatro de párvulos).

Cádiz

Una unidad de nifias en la Agrupación «Cristo Rey». de San
Pablo, del Ayuntamiento de Jimena de la Frontera, le. que que
dará con dirección con cur~o y cinco unidades (tres de niñas
y dos de nifios).

Castellón

Una unidad de párvulos en la Agrupación «Virgen de Valli~

vana», del casco del Ayuntatniento de Morella, la que quedará
con dirección con curso y seis unidades (tres de nifia.<;, dos de
niños y una de párvulos).

Una midad de niñas en la Agrupación «XXV Años de Paz»,
del' casco del Ayuntamiento de Villafranca del Cid, la que que
dará con dirección sin curso y diez unidades (cuatro de niños.
cuatro de nifias y dos de párvulos)

Guipúzcoa

Una unidad de párvulos en el barrio de San Esteban-Cho
coalde. del casco del Ayuntamiento de UsÜrbil.

Lérida

Una unidad de párvulos en la Graduada del ~o del Ayun~

tarnlento de A1menat'. la qUe quedará con dirección con curso
y 10 unidades (cuatro de niños, cuatro de ntilas y dos de pár
vulos).

Una unidad de nifias en la AgrUpt\Ción Comarcal del casco
del Ayuntamiento de Guisona, la que quedará con dirección con

cur¡;o y sIete llnida.(1es (tres de tllñOS, tres de niü~" .Y una de
párvulos), y, en su consecuencía, se suprimen la unidad de u.iños
y la de nifla,..; de Masoterru- v la mixta de Palau Masoteras,

Lugo

Una umdact de Olfios y conversión en de niñas de la mixta
en Puerto de San Ciprü'ill. del AYlmtamiento de Cervo.

Málaga

Una unidad de parvu!os en la Graduada del cascu del Ayun~

tamiento de Benalmáóena, la que quedará con dirección con
curso Y siete unidadeR (tre~ de ninog, t.r€~ dfO nlfia..<:, v una de
parvulosl.

Ct."'Qtro unidades de niúO¡; y cuatro de niñas en el Colegio
Nacional «José Antonio Gir6m~, -del casco del Ayuntamiento de
Fuengirola, e1 que quedará con dirección sin curso v 26 llllida
des (13 de niño~ v 13 de niñas)

Salamanca

Una unidad de nüios en el COlegio Nacional ({San Mateo»,
del casco del Ayuntamiento de Salamanca, el que qUedará con
direceión sin curso y nueVe lmidades de nifioR

Una unidad de niñas en el Colegio N¡¡.cional «Santa Teresa».
del casco del Ayuntamiento de Salamanca, el que quedará con
dirección sin curso y nueVe unidades de nifias.

Santander

Una unidad de niños en el Colegio Nacional de Prácticas
Masculino del casco del Aytmtamiento de Santander (capitaD.

Segovia

Una unidad de niilos en la Graduada comarcal del cMCO del
Aytmtamiento de AyIlón, la que quedará con dirección con cur
so y ocho unidades (cuatro de niños, tres de niñas y una de
párvulos),

Toledo

Dos unidades de niños y dos de niñas en la Agrupaeión
«Miguel de Cervantes», del casco del Ayuntamiento de Miguel
Esteban, la que quedará con dirección sin curso y 14 untdades
(siete de niños y siete de niñas'.

Valencia

Una unidad -de nifioo en Manises (casco del Aytmtamiento)

2.° Que se consideren creadas definitivamente y con destino
a las localidades que se eitan las !3iguientes Escuelas Naciona
les de Enseñanza Primaria, que poseen vivienda, que se adju
dicarán conforme a 10 dispuesto en el articulo 185 del Ma.gi~·

terio:
Cádiz

Cinco unidades de niños y cuatro de niñas en el casco del
Ayuntamiento de Coníl de la Frontera, que con las existentes
constituirán el Colegio Nacional «Menéndez Pida1». con direc
ción sin curso y 23 unidades (13 de niños. ocho de niñas y dos
de párvulos).

Jaén

Cuatro unidades de nifios y nueve de nifias en el Colegio
Nacional ({Nuestra Señora de la Fuensanta», del casco del Ayun
tamiento de Villanueva del Arzobispo. el qLte quedará con direc
ción sin curso y 26 unidades (11 de nifios y 15 de niñas),

Oviedo

Cinco llllidllides de nifioo, cinco -de niñas y una de párvulos
en el nuevo edificio de Posada-Rendiella, del Ayuntamiento de
Llanera, trasl8dándose a éste la unidad de ni:fíos y la de niñas
de Posada, constituyendo Graduada comarcal «S'an José de
Calasanz». con dirección con curso y trece unidades (seis de
niños, seis de niña<; y una de párVUlos), y, en su consecuencia.
se suprimen la unidad de niños y la de niñaB de Ablés, unidad
de nifios y unIdad de niñas de Cayes, unidad de nifios y niñas
de Lugo y unidad de nifios, y de niñas de VUlardeveyo: todas
ellas del Ayuntamiento de Llanera.

3.° Que se consideren creadas definitivamente y con destino
a las localidades que se citan las siguientes Escuelas Nacionales
de Enseñanza Primaria. a base de las existentes que se (ie.
tallan:

Ciudad Real

Colegio Nacional «Menéndez Pelayo», "con dirección sin curso
y 18 unidades (lO de niños, siete de nifias y una de párvulos).
en el casco del Ayuntamiento de Puertollano. Quedan in~
das la Agrupación de igual denominación de dirección sin cur
so y 10 unidades (seis de nifios. tres de nifias y una párvulos);
la Graduada de nifios «San Francisco», de cuatro unidades de
nifios, y la Graduada «San Francisco»_ de cuatro unidades de
niñas.
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Madrtd

Graduada «Obispo Mascaso». con dirección con Cllr,so y seis
unidades (tres de niños y tres de niñas), en el casco del Ayun·
tamiento de Algete. Quedan integradas las Graduadas de nifios
y nifias de dos unidades cada una y la unidad de niño@. y la
de niñas «Comarcal»

SegOVia

Colegio Nacional, con dirección sin curso y 18 unip.ades (lO de
niñas, ocho de niños y dos de párvulos), en el casco del AYW1
tamiento .de Cantalejo Quedan integrados el Colegio Nacional
de n1íia.s de dirección sin curso y 10 unidades. tocho de nlfias
y dos de párvulos) y las ocho unidades de nií\os,del COlegiO
Nacional, suprimiéndose la plaza de dirección sin curso-actual
mente vacante.

Sevilla

Agrupación «Papa Juan XXIII», con dirección sin curso y
11 unidades (siete de niños y cuatro de nifies), en el casco del
Ayuntamiento de CastilleJa de la Cuesta. Quedan integradas la
igual denominada de dirección sin curso y nueve unidades (sei8
de niños y tres de niñas). la. unidad de nUlOS número 2 y la
unidad de niñas número 1.

Tenerife

COlegio NacIOnal «Sector 3ur», con dirección sin curso y 18
unidades (lO de niílos y ocho de niñas), en el casco del Ayun
tamiento de Santa Cruz de la P~a. Quedan integradas la
Agrupación de Igual denominación de direcciÓllsin. curso y 15
unidades (ocho de nifi08 y siete de niftas), la unidad. de ntilos
del Instituto y la unidad de nifios v unidad dI:' niña~ «El Mo.
rI'OCO».

Colegio Nacional «Sector Norte», con dirección sin curso y 16
unidades (ocho de niños y ocho de niñas), en el casco del Ayun
tamiento de Santa Cruz de la Palma. Quedan integradas la
Agrupación de tguaJ. denominación de dirección sin curso y 14
unldade8 (siete de nidos y siete de nifias) y la unidad de nifios
y la de nifias «Barriada de 1M Nieves».

Valencia

Colegio Nacional <cCervantes», con dirección sin curso y 18
unidades (nueve de nidos, siete de nlñs.s y dc8 de párVulos), en
el ~. del Ayuntamiento de Bétera. Quedan integradas la
Agrupación de dirección sin curso y 10 unidades (cuatro de
niños, cuatro de nifiaa y dos de párvulos), las dos unidades
de nifios y dos de nifias concedidas por Orden minister1al· de
26 de noviembre de 1963 y las de tres de nifios y una de nifitU!
concedidas por Orden ministerial de 11 de marzo de 1968.

4.° Por las Inspecciones de Ense1íanza Primaría y Comisio
nes Permanentes de Educación y Ciene1a se .dará cwnplimiento
a lo dispuesto en 19, Orden ministerial de 17 de julio de 1968.

Lo digo a V. l. para. su conoc1m1ento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 29 de enero de 1969.

VILLAR PALASI

1'lmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaría.

ORDEN de 29 de enero de 1969 por la que se su
primen Escuelas Nacionale3 de Enseñanza Prtmaria
en distintas localidades.

lImo. sr.: Vistos los expe<lient.eo Incoados por supreiión de
las Escuelas Nacionales de .El1seftanZ& Prima.:ria que a oonti
nuaelón se relac1onan, y

'I\m1endo en cuenta que se Justiflea debidemente las peti·
clones y los inf"'"""'" emitidos,

Este Minlsterio, en uso de las Ill<l11ltades conferidas por el
Dee<eto de 5 de mayo de 1941, ha~ que .. consideren
sU)lI'lm14a8 1&8 Escuelas Naciona1ea de EMefisnza Pr.imar1a· que
a contlnuaelón se detallan, con electos del l'lnál del eurso aetual,
salvo las~ se enoontrasen vacantes o ]0 fueran antes de dicho
pI,.., de efectivIdad Inmedlata:

AllHIcete

tJn& unidad de nUlos en la Agrupeclón de El S&l<>l>ra4 del
Ayuntamlento de Albaeete, por no e_Ir censo _. .

Una unld8<I de nIfi<>s Y UnA de nl1\ll8 de la Agrupación del
casco del Ayuntamiento de RIopar, por no existir censo _.

Alicante

Mixta de Cap Blane-Carbonera. del Ayuntameinto de Altea.
por no existir censo escolar.

Almena

Unidad de nUlas -actualmente vacante- y conversión en
mixta de la de niños, del casco del Ayuntamiento de Alcudia
de Monteagud, por no eXistir censo escolar.

Tres unidades de Iiifi.os y cuatro de nliías de Rodalquilar,
del Ayuntamiento de Níjar, a petición del Consejo Escolar Pri·
maria «Adaro». por no estimarlas necesar1aR

Cád:tz

Una unidad de niños de la Graduada «Domingo Savia». del
casco del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera, a petición del
Consejo Escolar Primario' por no estimarla necesaria.

Graduada de niños dedos· unid8des de San José del Valle,
d.e1 casco del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera, a petición
del Consejo Escolar Prl1;11ario «San Francisco de Sales». por
no estimarla necesaria.

CasteZZón

Unidad de ni1\05 y conversi6n en mixta de la de nUías del
casco del Ayuntamiento de .Ayódar,· por no existir censo escolar.

Unidad de niños -actualnlente vacante- antigua preparato
ria Instituto «Francisco. Ribalta». del casco del Ayuntamiento
de Castellón (capital), por no estimarla necesaria.

Unidad de niños y conversión en mixta de la de nifias del
casco del Ayuntamiento de LlicUente, por no existir censo
escolar

Unidad de n1fios número 1, del casco del Ayuntamiento de
Tirig, por no existtrcenso escolar.

Unidad de niños -adtuaImente vacante- de «Orientación
maritima», en Torrenostra, .del Ayuntamiento de Torreblanca.
a petición del Consejo Escolar Pr1mario, por no estimarla
necesaria.

Unidad. de niños y conversión en mixta de la de niñas en
el casco. del Ayuntamiento de Torrechiva. por no existir censo
escolar.

Córdoba

Dos unidades de niñas de la graduada «Nuestra señora de
los Remedios», del casco del Ayuntamiento de BéImez, por no
existir censo escolar>

Una unidad de párvulOS de la graduada del poblado de la
central térmica de Puente Nuevo, del Ayuntamiento de Espíel,
a petición del Consejo Escolar Primario. por no estimarla ne-.
cesaria.

Graduada de siete .unidades (seta.de niñas y una de niños),
de la barriada de Electro Mecánicas, .del casco del Ayunta.
miento de Córdoba (capitaD, a petlc1ón del Consejo Escolar
Primario, por no estimarla necesaria. y el que acuerda también
su disolución.

La .Coruña
Unidad Ce niños de Regoa" del Ayuntamiento de Cedelra, y

conversión en mixta de la de nifl:as. por no existir censo escolar.

Cuenca

Mixta de Batán de. San Pedro, del Ayuntameinto de Almen
dros, por no existir censo. escolar.

Mixta. de Huertas de Marojales, del Ayuntamiento de Cañi
zares, por no existir· censo escolar.

Mixta del casco del Ayuntamiento de Cueva del Hierro, por
no exiStir censo escolar.

Mixta de Villas Viejas, del Ayuntamiento de :EJuete, por no
existir censo escolar.

Mixta del casco del Ayuntamiento de Pozoseco, por no exis.
tir censo escolar.

Mixte. .del casco del Ayuntamiento de saoectoncUlo, por no
existir censo escolar.

Mixta del casco del Ayuntamiento de Valtablado de Beteta,
por no existir renso escolar.

Granada
Mixta de La Ermita, del Ayuntamiento de Albufiol, por no

existir censo escolar.
Mixta de Fregenite. del Ayuntamiento de Alcázar, por no

existir· censo escolar.
Mixta. de Arre:ijana, del Ayuntamiento de Css&ell de Perro,

por no existir censo escolar;

Guipúzcoo

Una unidad de mnos de la graduada «Veintícinco afios de
.Paz». del casco del Ayuntamiento de Amezquet&, por no existir
censo escolar, y en su consecuencia se traslada al local que
queda vacante la unidad de párVulos existente eh local del
Ayuntamiento.

Graduada de nífias de dos uIÚdades del casco del Ayunta
miento de Azpeitia, a. petición del Consejo Escolar Plitnario
eRR. llijas de Jesús». por no estimada necesaria.

Jaén

Una unidad. de nifios de Puente de la cerrada.-EIMolar.del
Ayuntamiento de CRZOI"la, transformándose en mixta. la ele
nmas, por no existir censo.


